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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ZONA 20 
S.A. EDIZONASA. 

La compañía EDITORIAL ZONA 20 S.A. EDIZONASA se cons- 

ttuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 22/01/2013, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.1J.DJC.G.13, 0000971 el 18 de Febrero del 
2013. 

1.- DOMICILIO Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00; Capital Autorizado. US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es. LA COMPAÑIA TEN- 

DRÁ POR OBJETO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) A 
LA IMPRESIÓN DE LIBROS, TEXTOS, PERIÓDICOS, SU- 
PLEMENTOS, REVISTAS Y A LA DISTRIBUCIÓN, EXPOR- 
TACIÓN TOTAL O PARCIAL DEL MATERIAL QUE SE EDITA, 
MATERIAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, CATÁLOGOS 
COMERCIALES Y ARTÍCULOS ANÁLOGOS . 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2013 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un périódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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